
RAD. 347/2023 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 22 de noviembre de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva elevada por CRISTIAN RONDÓN ALVAREZ 

en contra de JAVIER RAMÓN RONDÓN ALVAREZ, HUMBERTO RONDÓN ALVAREZ y GIOVANNI 

RONDÓN ALVAREZ con ocasión de las obligaciones contenidas en un (01) acta de conciliación arrimada 

a la demanda. 

 

Procedería este despacho a estudiar la posibilidad de librar mandamiento ejecutivo, sino se observara 

que no es competente este juez para conocer de la misma, pues acorde con lo consagrado en el inciso 4 

del art. 306 del C. G. del P. el competente para conocer de la ejecución de las obligaciones reconocidas 

mediante una conciliación será el juez que aprobó la misma. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 90 del C. G. del P., habrá de rechazarse de 

plano la demanda y se remitirá para que sea conocida por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, quien aprobó el acuerdo conciliatorio del 16 de julio de 2021.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva instaurada por CRISTIAN RONDÓN 

ALVAREZ en contra de JAVIER RAMÓN RONDÓN ALVAREZ, HUMBERTO RONDÓN ALVAREZ y 

GIOVANNI RONDÓN ALVAREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. Una vez ejecutoriado el presente auto, ENVIAR la demanda junto con sus anexos a la oficina 

judicial de esta ciudad, con el fin de que sea conocida por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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